


ACUERDOS: 

Los representantes de la Comisión acuerdan aprobar el Proyecto de Plan de actividades que se relacionan, con su 
reconocimiento en número de créditos de formación: 

Nombre de la acción formativa Número de 

créditos 

Recursos AICLE en el aula 5 

Por otra parte, se acuerda que serán remitidas, en versión digital, desde el Servicio de Innovación, Formación del 
Profesorado y Emprendimiento de la Consejería aquellas modificaciones y ajustes que sean precisos sobre el contenido 
y diseño de las diferentes actividades formativas, y que se acreditarán solo aquellos indicadores sobre la Competencia 
Digital Docente (CDD), en los que desde el Servicio de Innovación, Formación del Profesorado y Emprendimiento de 
la Consejería se ha observado una relación directa con el Marco Común de Referencia de la competencia Digital 
Docente. 

Asimismo, se establece que el número máximo de ediciones será de una en el curso escolar 2023_24. Cada edición 
se contabilizará como una nueva actividad, no pudiendo superar el número de I O actividades a nivel regional (5 por 
provincia). 

s que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:07 horas del día de la fecha. 


